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ANEXO ABRIL 2021 
 

En base a las nuevas necesidades derivadas del interés por el desarrollo de competiciones de mamis & papis y de 

veteranas/os antes de la finalización de la presente temporada, se hace necesario establecer la cuantía económica 

de este tipo de licencias no especificada actualmente en el apartado 3.4.2., con carácter extraordinario y específico 

para la presente temporada en ámbitos provincial y autonómico. 

 

 

 

El formato de competición (liga/campeonato), ámbito (provincial/autonómico), normas y formato de juego, número 

mínimo de jugadoras/es por equipo, derechos de arbitraje, etc…, será regulado por la hoja informativa publicada en 

su caso y a tal efecto. 

 

 
 

En Ourense, en abril de 2021 y a los efectos oportunos de aplicación del presente anexo a la circular compuesto por 

una sola página. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Presidente Comisión Gestora FGH   Secretario Comisión Gestora FGH 
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